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BOLETÍN DE PRENSA 

14 de marzo de 2024 

 

 

 

CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS RENUEVA REPRESENTACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL 

 

El Consejo de Protección de Derechos se complace en anunciar el exitoso proceso de renovación 
de los Consejos Consultivos en un esfuerzo por fortalecer la participación ciudadana y la 
transparencia en sus acciones. Este hito marca un paso significativo hacia la 
reinstitucionalización, renovación y repotenciación de los objetivos estratégicos del Consejo. 

Tras más de tres años de espera, la nueva administración institucional encabezada por la         
Mgs. María Gloria Pérez Paredes, logró en primera instancia la conformación de los nuevos 
Consejos Consultivos de Derechos de cada uno de los 10 grupos de atención prioritaria.  

Posterior a ello, se realizaron varias asambleas participativas en donde los miembros de estos 
Consejos eligieron de manera democrática a las y los representante titulares y alternos, que 
formarán parte del nuevo Pleno del Consejo de Protección de Derechos del DMQ que se 
posesionará en las próximas semanas.  

El Consejo de Protección de Derechos lideró y acompañó activamente en cada una de las 
asambleas realizadas desde el 27 de enero al 02 de marzo del presente año, que dieron como 
resultado 12 nuevos representantes con sus respectivos alternos: 

 

• Por organizaciones que trabajan con niñas, niños y adolescentes: Ramiro Tenorio 
(principal) – Ana Espinoza (alterna) 

• Por personas adultas mayores: Homar Haro (principal) – Jovita Simbaña (alterna) 
• Por jóvenes: Nicole Villafuerte (principal) – Erick Morán (alterno) 
• Por mujeres: Nancy Rosas (principal) – Gabriela Endara (alterna) 
• Por diversidades sexo genéricas LGBTI: Germán Castillo (principal) – Samantha Romero 

(alterna) 
• Por ecuatorianos emigrantes retornados: Gladys Miñaca (principal) – Marcos Villamil 

(alterno) 
• Por organismos de protección de derechos de personas en situación de protección 

internacional: Blanca Ortiz (principal) 
• Por personas con discapacidad: Thanya Herrera (principal) – Rosa Rubio (alterna) 
• Por organismos que trabajan con personas con discapacidad: Cecilia Navarrete 

(principal)  
• Por personas afro-descendientes y montubios: Verónica Cevallos (principal) – Johnny 

Semisterra (alterno) 
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• Por pueblos y nacionalidades indígenas: Olga Cabascango (principal) – Mauricio 
Chugchilan (alterno) 

• Por los organismos de defensa de los derechos de los animales y la naturaleza: José 
Acuña (principal) Ximena Troya (alterna) 

Este importante logro se alcanzó gracias al compromiso y trabajo conjunto entre el Estado y la 
ciudadanía, garantizando así la legitimidad y transparencia en la elección de sus miembros; y 
sobre todo, marcando un camino de corresponsabilidad para la defensa y protección de 
derechos de todas y todos en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 


